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Resultando que los centros docentes privados con código 
21001752 tienen autorización para impartir seis unidades del 
segundo ciclo de educación infantil, doce unidades de educa-
ción primaria, ocho unidades de educación secundaria obliga-
toria y cuatro unidades de bachillerato, dos en la modalidad 
de Humanidades y ciencias sociales y dos en la de Ciencias y 
tecnología, funcionando todas estas enseñanzas, excepto las 
unidades de bachillerato, en régimen de concierto educativo, 
así como una unidad de educación básica especial-apoyo a la 
integración.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece, de-
bidamente acreditada, la titularidad del referido centro a favor 
de la Compañía de Santa Teresa de Jesús.

Resultando que la Compañía de Santa Teresa de Jesús, 
mediante escritura pública de cesión de Titularidad número 
mil doscientos cuarenta y uno, otorgada ante don Francisco 
Javier Pérez de Camino Palacios, Notario del Ilustre Colegio 
de Madrid, fechada en Madrid a veintiocho de junio de dos mil 
diez, cede y transmite gratuitamente a la Fundación Escuela 
Teresiana la titularidad de los mencionados centros, quedando 
representada, ante la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía, por doña María Cristina Martínez Pierola y doña 
Margarita Ángeles Alcalde Rodríguez, la primera con carácter 
solidario y la segunda con carácter mancomunado. 

Resultando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia. 

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; la Ley 17 /2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Ge-
neral, y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad a los centros 
docentes privados de educación infantil, de educación prima-
ria y de educación secundaria «Santa Teresa de Jesús», con 
código 21001752, de Huelva, que en lo sucesivo la ostentará 
la Fundación Escuela Teresiana que, como cesionaria, se su-
broga en todos los derechos y obligaciones contraídas por la 
anterior titular en relación a los centros docentes, cuya titulari-
dad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con 
las ayudas y préstamos que los mismos puedan tener conce-
didos por la Administración educativa, así como aquEllas que 
les correspondan en el orden docente y las que se derivan de 
la vigente legislación laboral, quedando con la configuración 
que a continuación se especifica:

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil.
Denominación específica: «Santa Teresa de Jesús».
Código del centro: 21001752.
Titular: Fundación Escuela Teresiana. 
Domicilio: Avda. de Guatemala, s/n. 
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Enseñanzas autorizadas: 
Educación infantil (segundo ciclo): 6 unidades.
- Puestos escolares: 150.

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
primaria.
Denominación específica: «Santa Teresa de Jesús».
Código del centro: 21001752.
Titular: Fundación Escuela Teresiana. 
Domicilio: Avda. de Guatemala, s/n. 
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Enseñanzas autorizadas: 
Educación primaria: 12 unidades.
- Puestos escolares: 300.

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
secundaria.
Denominación específica: «Santa Teresa de Jesús».
Código del centro: 21001752.
Titular: Fundación Escuela Teresiana. 
Domicilio: Avda. de Guatemala, s/n. 
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Enseñanzas autorizadas: 
a) Educación secundaria obligatoria: 8 unidades.
- Puestos escolares: 240.
b) Bachillerato:
Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales: 2 unidades.
Puestos escolares: 70.
Modalidad de Ciencias y Tecnología: 2 unidades.
Puestos escolares: 70.

Segundo. Del contenido de esta Orden se dará traslado 
al Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 
151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El cambio de titularidad no afectará al régimen 
de funcionamiento de los centros.

Cuarto. Dichos centros quedan obligados al cumplimiento 
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión 
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que se-
ñala la presente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de octubre de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 3 de noviembre de 2010, por la que 
se concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil «Bugui 
Bugui» de Torrecera, Jerez de la Frontera (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
M.ª del Pilar Barriga Romero, representante de «Asociación 
La Infancia de Torrecera», entidad titular del centro de edu-
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cación infantil «Bugui Bugui», con domicilio en C/ La Ina, s/
n, de Torrecera, Jerez de la Frontera (Cádiz), en solicitud de 
autorización administrativa de apertura y funcionamiento del 
mencionado centro con 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil, acogiéndose a la Orden de 18 de junio de 2001, 
por la que se desarrolla la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de ré-
gimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); la Orden 
de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición 
Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de Régimen General no Universita-
rias, para determinados Centros de Educación Infantil (BOJA 
de 19 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir En-
señanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Bugui 
Bugui», quedando con la configuración definitiva que se des-
cribe a continuación:

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Bugui Bugui.
Código de centro: 11012243.
Domicilio: C/ La Ina, s/n.
Localidad: Torrecera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Titular: Asociación La Infancia de Torrecera.
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 33 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece la normativa vigente.

Tercero. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 3 de noviembre de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla en el procedimiento ordinario núm. 479/2010, y 
se notifica a las posibles personas interesadas la inter-
posición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Procedimiento 
Ordinario núm. 479/2010, interpuesto por don Francisco Ja-
vier Martínez Reina y doña Marina Marta Carrillo Almagro con-
tra la Resolución de esta Delegación Provincial en Sevilla de la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía de 29 de ju-
lio de 2010, por la que se estima parcialmente la reclamación 
interpuesta por el interesado contra el acuerdo del Titular del 
C.C. «Santa Joaquina de Veldruna», de Sevilla, por el que se 
publica la relación de alumnos admitidos y no admitidos en el 
Primer Curso del Segundo Ciclo de Educación infantil de dicho 
centro para el curso escolar 2010/11.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 479/2010 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 


